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Segul1do.-La concentración de la mencionada zona 5e con·
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
ra con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 11. para sU conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Istituto Nacional tie Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se de
clara de utilidad publica la conGentracion parcela
ria de la zona de Herzo fGuadalaíaraJ.

Ilmos. Sres.: Lo& acusados ealacteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Tierzo (Guadala
¡ara), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan Hevar a ,abo la concentración parcela
ria de la misma por razón de utilidAd publica, tanto más cuanto
que, incluída dicha zona en la comarca de Malina de Aragón
IGuadaJajara}, cUya ordenación rural ha &ido acordada por
Decreto 28 de octubre de 1969, e~ indispensable para cumplir
los objetivos señalados en dicho üccreto conseguir explotaciones
cuya estructura permita el sufi.::iente grado de mecanizacióu y
modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley
de Refonna y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 4." del
Decreto que declara .:.ujeta a xdenaci6n rural la comarca de
Molina de Aragón (Guadalajara), se ha servido disponer;

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Tierzo {Guadalajara), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en ,definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley ae Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zar{~ con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarm
1I61'Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. JI. para su C'Ollo(:imiento y efectos
oportunos.

Dios gu.arde a VV 11. muchos aüos.
Madrid, 9 de mayo 'do 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmn.';. Sres. Subsecretario de esle Departamento y Presidente
del Instituto NaCÍanal de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de mayo de 1,973 pür la qtle Si! de
clara de utilidad Pt'tblica la concentración parcela
ria de la zona de Otur fOvieaoJ

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Otur (Oviedo), pues
tos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir·
cunstancias y po~ibilídades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de
la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que,
incluida dicha Zona en la comarca de t'\Iroeste de Asturias
(Oviedo), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto
de 22 de agosto de 1970, es indispensable para cumplir los ob
jetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya
estructura permita el suficiente grado de mecanización y mo
dernización del proce&o productivo.

En su virtud. este Ministerio, al amparu de las facultades
que le corresponden conforme a los articulos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 4." del
Decreto que declara sujeta a ordenación rural la comarca de
Noroeste de Asturias (Oviedo), se ha servido disponer;

Primero.--Que se lleve a cabo la concentración parcel.aria
de la zooa de Otur (Oviedo), cuyo perimetro será, en principio,
d de la parte del término municipal de Luarca, correspondiente
a la parroquJa de Otur, excepto las superficies correspondien
'U5 a los lugares de HervedosM y Boronas, délimitada de la si·
guienté forma; Norte, mar canbibrico y montes de las Cañosas
yPedrón; Sur, montes de las Lleras, R.elIón y Mosqueiro; Este,
parroquia de Santiago y montes de las Canales y del Pontón y
Oe.';te, carretera nacional 634. y montes de Faro y de Tuero de
Aspa. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado de
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973<

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con·
siderará de utilidad pública y de urgente ejecuci6n y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario atlteriormente citada

Lo que comunico a VV. II. p<~ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV !l.
Maddd, 9 de mayo de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres Subsecretario de es!.,=: Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de mayo de 1M3 por la que se de
clara de utilidad pú:::;iica la concentración parcela·
ria de la zona de \, igo-Santa Marina (Ol'iedo).

Ilmos. Sres.: Los acusados cali1cteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en La zona de Vigo·Santa Marina
(OviedoJ puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par
celaria de la 'misma por razón de utilidad pública, tanto más
cuanto que, incluida dicha zona en la comarCa de Noroeste de
Asturias (Oviedo), cuya ordenación rural ha sido acordada por
Decreto de 22 de agosto de 1970, es indispensable para cumplir
los objetivo.'; senalados en dicho Decreto conseguir explota
ciones CUYá estructura permita el suficiente grado de meca·
nización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparó de las facultades
que le corresponden conforme a los articulooS 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agmrio de 12 de enero de 1973,
4," del Decreto que declara sujeta a ordenación rural la co·
marca de Noroeste de Asturias, :;(' ha servido disponer:

Primero.~Que se lleve a ,::abo la concentración parcelaria
de la zona de Vigo-Santa Marina ¡Oviedo), cuyo perímetro será,
en principio, el de la parte del término municipal de Navía, ca·
rrespondiente a los lugares de \llgo-Santa. Marina de la parro·
quía de Puerto de Vega, delimitada de la siguiente forma; Nor
te, mar Cantabrico; Este, mar Cantábrico, montes de particu
lares de las Charanas, de Cierro" nuevos; Sur, montes de par
ticulares de las Rozanas y parroquia de VUlapedre, y Oesto, ca
mino de la Estreta del Niso y río de Vega. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el
articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973,

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente CÍtada.

Lo que comunico a VV. 11. pura su cOllocimiento y efectos
oport.unos

Dio.:. gU8Tde a VV, [L
Madrid, 9 de mayo de 19n

ALLENDE Y GARelA BAXTER

Ilmo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del lnstHuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se de
clara de utilidad uública la c,9ncentración parce
laria de la zona de Canredondo de la Sierra (Soria).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Canredondo de la
Sierra (Soría), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el .e.:.tudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par
celaria de la misma por razón de utilídad pública, tanto más
cuanto que,' incluída dicha zona en la comarca de Tierras Altas
de Logroño (Soria), cuya ordenación rural ha sido acordada por
Decreto de 6 de julio de 1972, es indispensable para cumplir los
objetivos señalados en dicho Decreto con&eguir explotaciones
cuya estructllra permita el suficiente grado de mecanización y
modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden coriforme 1], los articulos 50 y 18'1 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agl'ario de 12 de enoro de 1973,
se ha servido disponer;

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zOlla de Canredondo de la Sierra fSorial, Cl.lYO perímetro
será, en príncipio, el del termíno municipal del mismo nombre.
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo
con lo prevh,to en el artículo 172 de la Ley de Reforma. y
Desarrollo Agra..rio de 12 de enero de 1973.
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Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de- urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
Ho Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 1I, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV n.
Madrid, 9 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Hmos. Sres. Subsecretario de .l:'ste Departamento y Presidente
del In&títuto NaciaDa] de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se declara
de utilidad púbUca la concentración parcelaria de
la zona de Cueva de Roa (Burgos).

Ilmos. Sres.: Los acusados caraoteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelária en la zona de Cueva -de Roa <Bur
gas), puestos de manifi~sto por el Inr"tltuto Nacional de Refor·
ma y Desarrollo Agrario en el &studio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas q'Ue concurren en la
citada zona. aconsejan llevar a {abo-la concootración parcela·
ria de la misma por raZón de utilidad pública. tanto más cuanto
que. incluida dicha zona en la comarca de Roa (Burgos) ,cuya
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 16 de septiem
bre de 1967. es indíspen::.able para. cumplir los objetivos sepala+
dos. en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura'
permita el suficiente grado de mecanizaciÓll y modernización
del proceso productiva.

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulas 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Cueva de Roa (Burgo::.'). cuyo petimetra será. en
principio. el del término municipal del mismo nombre. Dicho
petimetra quedará en definitiva modificado de acuardo con lo
previsto en el artículo 172 de la Ley de Refonna y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se cansi··
derará de utilIdad pública y de urgente' ejecución y se realízará
con sujeción a las normas-de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1973.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 12 de mayo de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que Se cita,
dictada por el Tríbunal Supremo.

Excmo. Sr_: En el recurso contencioso-administrativo, en
grado de apelaclOn, segUIdo ante la Sala Quinta del TrIbunal
Supremo, sobre )ustlprecio de la fmca «Can Paladio-. exproplUda
a don Jaime Crespí Font. para. Ia ampliación del Aeropuerto
de Palma'-2." fase--,... se ha dietado sentencia con fecha diesÍ
séÍ& de marzo de mil novecientos setenta y tres, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el rEcurso de apelación que la
abogacía del Estado interpuso t::ontra la sentencia de la Sala
de lo contencíoso+administrativo dfl la Audiencia Territorial de
Palma de Ma1lorca de veintitrés de diciembre de' mil novecien
tos setenta. que revocó parcialmente el acuerdo del Jurado pro
vincial de treinta de enero anterior. sobre justiprecio- de la fin
ca 46/91, denominada "Can Peladi" y expropiada a don Jaime
Crespí Font por el MinIsterio del Aire (Dirección General de
InfraebtructuraJ para la ampliación del aeropuerto de dicha ciu
dad (2."- fase). debemos declarar ,; declaramos su confirmación,
sin especial imposición de costas.

Así por esta n-uestra sentencia, qU8 88 publicará en el "Bol~·

Hn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y firma·
mas."

En Su virtud, e~te Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado'"". todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 ( ..Boletín Oncial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1973.

SALVADOR

Excmo. Sr. Geneml SubsecretHrjo del Aire

•

MINISTERIO DE COMERCIO
ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del In~tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:

EXTRANJERA:

Cambios

Cambios oficiale8 del día 29 de mayo de 197.'3

Mercado de Divisas de Madrid

(¡) Esta cotización será aplicable por el Banco de España-1. E. M. E.
& los dólares de cuenta en que se formalice int.ercambio con los siguien
tes países: Colombia. Cuba. República Democratlca. Alemana y Guillea
Ecuatorlat

58.301
58,458
13',238

148,842
18.737

150,337
21,227
9.913

20.456
13,399
9.641

10.213
15,232

291,942
238.938
22,041

Vendedor

58,121
58,219
13,182

148.150
18,649

149,488
21,123
9,866

20,357
13,327
9.595

10.164
15,145

289,591
236.264
21,932

Comprador

Divisas cOllv6rlibles

1 dólar U. S. A.-.,) .
1. dólar canadiense .
1 franco francés !" .

1 libra esterlina ..
1 franco suizo ,,, ,, .

100 francos belgas , " : .
1. marco ·alemán "." ..

100 liras italianas ,,,.,,, .
1 florín holandés .....•......" .
1 corona sueca .. , " ..
1 corona danesa , " .
1 corona noruega .. ' ,"" " .
1 marco finlandés , , ..

100 chelines austríacos ,..
100 escudos portugueses " ..
100 yena taponeses " "' .

RESOLUCION del Servicio Provincial del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza en
Almerta por la que se fija fecha para el levanta··
miento de actas previas a la ocupación de los te
rrenos que se citan.

Declarada de utilidad pública y la urgencia de la ocupación
de los terrenos afectados por el Convenio entre el Gobierno del
Estado. Español y el Gobierno de la República Federal Alemana
sobre el establecimiento y funcionamientodel.-Centro Astro
nómico Alemán.. en el Pico Calar Alto (Sierra de los Filabres
Almería), por acuerdo de señores Ministros de fecha 7 de julio
de 1972, encomendándose al lCONA la expropiación de. los te
rrenos afectados y dando cumplimiento a Jo preceptuado. en el
artículo 52, consecuencia' segunda. de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se fijan la fecha y hora que
a continuación se indican para proceder al levantamiento del
acta previa a la ocupación de las fincas que también se in-
dican: .

. Día 20 de junio de 1973, a las diez horas y en el lugar deno
nunado ..Casa Forestal de Arroyo Berruga.»,· sita en el término
municipal de Gérgal, provincia de Almerfa.

. ~inca: ..Peflón del Negro y Loma de Joraique.. , término mu
mClpal de Gérgal. propiedad de doña Amparo Urrutia Martínez.

Finca: .-Arroyo Berruga y Prados de las Navas": término mu
nicipal de Gérgal, propiedad de don Antonio Carreiío Urrutia.

Fi.n?8: ..Prados de las Navas y Pe:ñóndel Negro... término
mUUlClpal de Gérgal. propiedad de don José Carreña Urrutia.

Fi?-~a: ..Cañada de las Zorras y Arroyo Berruga" , término
mUnICIpal de Gérgal, propiedad de don Ramón· Carreña Urrutia.

Lo que- se hace público para general conocimiento.
Almería, 23 de mayo de 1973.-El representante de la Admi

nistración, Julio Acosta Gallardo.--4.346-E.


